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ACOMPAÑA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de agosto de 2020 

 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE  

S  /  D 

 

Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental -

Expediente Nº “EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA” 

 

ALEJANDRO FIGUEROA, en mi carácter de representante legal de EQUINOR ARGENTINA AS 

SUCURSAL ARGENTINA (“Equinor AS”) y en representación de EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL 

ARGENTINA (“Equinor BV” y, junto con Equinor AS, “Equinor”), conforme fuera oportunamente 

acreditado, con domicilio en Bouchard 680, Piso 19 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante Uds. 

respetuosamente digo: 

Se hace referencia al expediente Nº EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA, por el cual tramita 

el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 

3/2019 de la Secretaria de Energía (la “SE”) y Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable (la “Resolución”), para las actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en las Áreas 

CAN 100, CAN_108 y CAN_114 (las “Áreas”), en el marco de: (i) los permisos de exploración de 

hidrocarburos otorgados a Equinor AS mediante Resoluciones Nº 691/2019  y  Nº 702/2019 de la 

Secretaría de Gobierno de Energía sobre las Áreas CAN 108 y CAN 114, respectivamente; y (ii) el 

permiso de exploración otorgado sobre el Área CAN 100, operada por Equinor BV, sociedad que ostenta 

una participación del 50% en el Área en razón de la cesión aprobada mediante la Resolución SE Nº 

55/2020 (el “Proyecto”). 
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Mediante nota presentada el día 27 de mayo de 2020, Equinor presentó una actualización al Aviso 

de Proyecto oportunamente presentado en estos actuados. 

Con fecha 6 de julio de 2020, se emitió el informe de categorización del Proyecto (Nota Nº NO-

2020-43129896-APN-DNEA#MAD, el “Informe de Categorización”), conforme el cual corresponde 

tramitar un Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinario para las actividades a ser 

llevadas a cabo en las Áreas como parte del Proyecto. 

En virtud de ello, se acompaña al presente el Estudio de Impacto Ambiental (el “EIA”) para las 

actividades a ser llevadas a cabo en las Áreas en el marco del Proyecto, en los términos del Adjunto IV 

de la Resolución. Se deja constancia de que la presentación del EIA se efectúa mediante cargas de 

documentación por separado, dadas las limitaciones del sistema informático para soportar documentos 

de cierto volumen, y que los ocho capítulos acompañados en totalidad conforman en su conjunto el EIA. 

El EIA contiene todos los lineamientos esenciales que exigen la Resolución y el Informe de 

Categorización. Asimismo, se deja constancia de que una vez que el contratista de servicios sísmicos sea 

seleccionado, el EIA será complementado con dicha información en más detalle.  

Adicionalmente, se ofrece a la SE y a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental (la 

“DNEA”) una invitación a participar de una reunión (en su caso, a través de una conferencia telefónica 

o videoconferencia) a los efectos de presentarles un resumen del EIA. En caso de encontrarse interesados 

en dicha reunión, se ruega confirmación de quienes participarían en la misma, a los efectos de coordinarla 

y extender las invitaciones correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción. 

 

EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 

ARGENTINA 

Alejandro Figueroa 

Representante Legal 

 

EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL 

ARGENTINA 

Alejandro Figueroa 

Apoderado 
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